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Quito, 2 0 ENE 2020

Para su conocimiento, en virtud al Art. 20 numeral 5 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, me perrnito notificar el contenido de la Resolución CAL-
2Ol9-2O21-160, que el Consejo de Administración Legislaüva aprobó en sesión
de 16 de enero de2O2O:

.nssolucróN cAL-2o 1 9 -2o2 L - t6o

EL CONSE.IO DE ADUINISTRACIÓN LE¡CTSLATIVA

COIISIDERAIIDO:

Que, los artículos 122 de la Constitución de la República y 13 de la Ley Orgánica de la Función
l,egislativa señalan que el Consejo de Administración Legislativa, CAL, es el márximo órgano de
administración legislativa;

Que, el a¡tículo 126 de la Constitución de la Repúbüca señala que, para el cumplimiento de sus
labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su reglamento interno;

Que, el articulo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la tey Orgánica de la
Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar proyectos de ley y a quienes les
correspondería presentarlos;

Que, los artículos 55 y 56 ibidem señala¡r que una vez presentado un proyecto de ley, el Presidente
de la Asamblea Nacional 1o remitirá al Consejo de Administración Legislativa, para que éste, de
haber cumplido los requisitos, 1o califique y establezca la prioridad para el tratamiento del
mismo;

Que, mediante ofrcio No. 0740-CRH-AN-2OI7-2O2L de 05 de septiembre de 2019, ingresado a esta
legislatura el 10 de septiembre del 2019, con número de trámite 378417, la señora
Asambleísta Cristina RÁyes Hidalgo, presentó el 'PROYECTTO DE LEY ORGA$ICA
RTFORIIATORIA AL CÓDIGO DE TRABA"'O"; y, que dicho proyecto de ley cumple con los
requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la Consütución de la República y 56 de

la ky Orgánica de la Función Legislativa, de acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica
lrgislativa contenido en el Memorando No. 270-UTL-AN-2OI9 de 25 de septiembre 4e 2019
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Artículo 1.- califrcar el 'PRoYECTo DE r,py onc.i¡wcA REIIoRüATORIA e¡, CÓOICO pp
TRABá"IO', presentado por la señora Asambleísta Cristina Reyes Hidalgo con memorando No. 0740-
CRH-AN-2017-2O21 de 05 de septiembre de 2OL9, ingresado a esta kgislatura el 1O de septiembre del
2019, con número de trámite 378417, en virtud de que cumple con todos los requisitos formales
prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la Repúbüca y 56 de la Ley Orgánica de la F\¡nción
kgislativa.

A¡ticulo 2.- Remitir eI .PROYETCTO DE LEY ORGANICA RTFORUATORIA AL CÓDIGO DE
TRABA.IO', a la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, a fin de que inicie su tramitación a partir de la notificación con la presente
resolución.

Artículo 3.- L,a Secretaria del Consejo de Administración l,egislativa remitirá al Presidente de la
COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y T-q
SEGURIDAD SOCIAL, CI 'PROYECTO DE LEY ORGAilICA REFIORUATORIA AL CÓDIGO DE
TRABA"IO", para que de ser el caso, lo unifique con los demás proyectos que corespondan a la misma
materia.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropoütano de
Quito, en la provincia de Pichincha, a los dieciséis dias del mes de enero de dos mil veinte. /.../"

Atentamente,


